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	Estudio Previo

	1. Datos del área responsable de la necesidad:
	Dependencia solicitante: 
	«NOMBRE DE LA DEPENDENCIA DE LA SEDE O DE LA DIRECCIÓN REGIONAL»

	2. 
	Responsable del área solicitante:
	« NOMBRE DEL DIRECTOR, JEFE O COORDINADOR DE LA DEPENDENCIA DE LA SEDE O DE LA DIRECCIÓN REGIONAL»

	3. Número PACCO:
	«CONSECUIVO PACCO»

	4. Objeto:
	«OBJETO DEL CONTRATO O DEL CONVENIO»

	5. Justificación y descripción de la necesidad a satisfacer:
	En este análisis deberán concretarse, entre otros, los siguientes aspectos:

· Inicia con las bases del plan de desarrollo (estructural) que tengan relación directa con la necesidad que se va a explicar y con las funciones de la entidad; 

· Continúa con las funciones de la dependencia concretas respecto de lo que impacta la contratación requerida, es decir, cómo con esta contratación se coadyuva en el cumplimiento de las metas del Plan Nacional de Desarrollo y los objetivos institucionales.
· Necesidad puntual: descripción de las actividades que se requieren contratar y la relación que tienen con los puntos anteriores.

· Indicación de por qué la entidad no puede realizar las actividades de manera directa 

· Opciones que existen para resolver dicha necesidad en el mercado. 

· Opción más favorable para resolver la necesidad desde los puntos de vista técnico, jurídico y económico. Se deberá efectuar el análisis de las diferentes alternativas o soluciones que satisfacen la necesidad de la entidad frente a los costos, beneficios y desventajas de cada una de ellas y debe guardar relación con lo indicado en el estudio del sector.
· Justificación del plazo definido para la satisfacción de la necedad identificada.
· Relación existente entre la contratación a realizar y el rubro presupuestal del cual se derivan sus recursos.

La presente contratación se encuentra incluida en el Plan Anual de Adquisiciones de la vigencia «VIGENCIA», por lo que se anexa el certificado del Plan de Compras y Contratación del Instituto Colombiano de Bienestar Familiar – ICBF.

	6. Alcance del objeto a contratar:
	Se debe incluir la definición técnica de la necesidad y su correspondiente soporte (manual, lineamientos, fiche técnica de condiciones), así como las condiciones de la ejecución del contrato o convenio a celebrar, deberán analizarse en el estudio técnico, estableciéndose con claridad, entre otros, los siguientes aspectos:

a. Especificaciones técnicas del bien, obra o servicio a contratar. (En caso de que las especificaciones técnicas sean muy extensas, se deberá referenciar el anexo correspondiente).

b. Actividades técnicas y plazos para ejecutarlas.

c. Servicios conexos: entendidos como aquellos que se derivan del cumplimiento del objeto del contrato, como capacitaciones, mantenimientos preventivos y correctivos, soportes técnicos, entrega de manuales, etc.

Para los casos de contratos de aporte para la contratación de las diferentes modalidades y programas de atención, en este apartado se deben indicar las condiciones específicas de la ejecución tales como:

Programa misional a ejecutar

Modalidad de atención

Servicio o servicios a contratar

No. de beneficiarios estimados acorde con el valor destinado para la contratación y el costro realizado

No. de unidades de atención
(entre otras)

Acorde con lo indicado anteriormente, el presente estudio previo corresponde a la contratación de la zona No. «No. ZONA» de la zonificación definida por la Dirección de Primera Infancia para la organización de los servicios en la vigencia «VIGENCIA». (aplica solo para los contratos de aporte de primera infancia)

	7. Código clasificador de bienes y servicios UNSPSC:
	«DILIGENCIAR CÓDIGO O CÓDIGOS APLICABLES»

	8. Tipo de contrato o convenio a celebrar:
	En caso de ser contratación regida por el Estatuto General de Contratación:

De conformidad con el objeto a contratar y lo dispuesto en la Ley 80 de 1993, Ley 1150 de 2007 y Decreto 1082 de 2015, el contrato resultado del proceso que aquí se adelanté se denominará: Plasmar el tipo de Contrato y/o Convenio a celebrar, según cada caso.
En caso de ser contratación por el Régimen Especial de Aporte:

De conformidad con el objeto a contratar y lo dispuesto en el Decreto-Ley 2150 de 1995, el contrato resultado del proceso que aquí se adelanté se denominará: Contrato de Aporte.
El Régimen Especial de Aporte para la contratación de los servicios de bienestar familiar tiene su base jurídica en disposiciones especiales que reconocen la naturaleza particular del ICBF, con fundamento en su su norma fundacional, esto es la Ley 7ª de 1979, que en el artículo 21 numeral 9, facultó al ICBF para “celebrar contratos con personas naturales o jurídicas, públicas o privadas, nacionales o internacionales” con el fin de desarrollar su objetivo misional. Esta habilitación legal permite al ICBF asociarse con diversos entes para la prestación del servicio público de bienestar familiar.

	9. Modalidad de selección:
	La definición del procedimiento de selección  deberá realizarse, de acuerdo con la naturaleza de la contratación a celebrar, su cuantía (cuando aplique) y/o las condiciones especiales de la contratación y la normatividad vigente (debe estar acorde con lo indicado en el estudio del sector, en concordancia con el Procedimiento P35.ABS para la Celebración de Contrataciones Directas).
En caso de ser contratación directa diferente a contratos o convenios interadministrativos o contratos de aporte, o contratación que que NO se rige por el Estatuto General de Contratación, debe incluir el párrafo de la fundamentación jurídica por la cual se realiza la escogencia de la modalidad de selección.
En caso de contratos o convenios interadministrativos:

La modalidad de selección corresponde a contratación directa, sustentada en el Estudio de Sector que hace parte de este estudio previo y en lo establecido en el artículo 2.2.1.2.1.4.4 del Decreto 1082 de 2015 determina: “Convenios o contratos interadministrativos. La modalidad de selección para la contratación de entidades estatales es la contratación directa y, en consecuencia, le es aplicable lo establecido en el artículo 2.2.1.2.1.4.1 del presente decreto. Cuando la totalidad del presupuesto de una entidad estatal hace parte del presupuesto de otra con ocasión de un convenio o contrato interadministrativo, el monto del presupuesto de la primera deberá deducirse del presupuesto de la segunda para determinar la capacidad contractual de las entidades estatales”.

En caso de contratos de aporte:

La modalidad de selección corresponde a contratación directa, sustentada en el Estudio de Sector que hace parte de este estudio previo y en lo establecido en el artículo 122 del Decreto Ley 2150 de 1995, y en concordancia con el artículo 125 del Decreto 2388 de 1979, que indican que  se podrán celebrar directamente los contratos para la prestación del servicio de bienestar familiar con entidades sin ánimo de lucro del Sistema Nacional de Bienestar Familiar, o con personas naturales de reconocida solvencia moral.

Así mismo, el Capítulo III del Título III del Manual de Contratación del ICBF (versión 6, vigencia al 31 de julio de 2024) regula el Régimen Especial de Aporte, correspondiente a la contratación directa para la prestación del Servicio Público de Bienestar Familiar y faculta al ICBF para celebrar directamente contratos para dichos servicios, con entidades sin ánimo de lucro pertenecientes al Sistema Nacional de Bienestar Familiar (SNBF) o con personas naturales, ambas de reconocida solvencia moral, respetando integralmente los principios de la función administrativa y de la contratación pública.  
En concordancia con lo indicado en el Manual de Contratación vigente del ICBF y en el estudio del sector, la selección del contratista se llevó a cabo mediante «INVITACIÓN PÚBLICA O INVITACIÓN CERRADA (SEGÚN CORRESPONDA)» (aplica para la contratación celebrada en el marco del régimen especial de aporte).
En caso de Invitación Pública- a través del Registro Único de Oferentes- RUO:

El proceso de invitación pública identificado en SECOP II con el No. «No. DE PROCESO EN SECOP» fue adelantado por «INDICAR SI SE ADELANTÓ EN LA SEDE DE LA DIRECCIÓN GENERAL O EN LA DIRECCIÓN REGIONAL», y el informe de verificación y selección, así como el resultado del mismo puede ser consultado en el siguiente enlace: «ENLACE PÚBLICO DEL PROCESO EN SECOP II».
En caso de Invitación Cerrada:
Acorde con lo indicado en el Manual de contratación vigente, la invitación cerrada se realizó con base en la aplicación de la siguiente causal contemplada en el artículo 35 de esta normativa:

«INDICAR LA CAUSAL APLICADA, TAL Y COMO DSE ESTABLECE EN EL MANUAL DE CONTRATACIÓN »
Justificación de la aplicación de la causal: Se debe plasmar la justificación concreta que permitió la aplicación de la causal de invitación cerrada y referir los soportes que dan cuenta de la situación expuesta.

Los soportes del cumplimiento del procedimiento para la invitación cerrada se anexan al presente estudio previo y hacen parte integral del mismo.
El ordenador del gasto se apartó de la recomendación del comité evaluador o verificador:

NO: ___

SI: ___
Justificación para apartarse de la recomendación del comité evaluador o verificador: En caso de que la ordenación del gasto se aparte de la recomendación del comité evaluador o verificador, se deberán indicar las razones que justifican esta decisión. En caso de no apartarse, diligenciar N/A.


	10. Justificación de los factores de selección:
	En caso de contratos de aporte, se deberán identificar los criterios de selección y/o ponderación utilizados, los cuales deben guardar relación con lo definido en el Estudio del Sector.

	11. Obligaciones / Compromisos de las partes:
	I. EL CONTRATISTA (O LA DENOMINACIÓN APLICABLE SEGÚN LA TIPOLOGÍA CONTRACTUAL), desarrollará las siguientes obligaciones / actividades:

A. ESPECÍFICAS:

«Indicar las obiligaciones o compromisos específicos, los cuales deben ser expresas, claras y exigibles, se deben relacionar con el objeto del contrato o convenio a ejecutar y deben iniciar con un verbo rector» 
B. CUALIFICADAS POR SU ESPECIAL RELEVANCIA (SOLO APLICA PARA CONTRATOS DE APORTE):

«Indicar las obiligaciones tipificadas como de especial relevancia, las cuales deben ser expresas, claras y exigibles, se deben relacionar con el objeto del contrato o convenio a ejecutar y deben iniciar con un verbo rector»
C. GENERALES:

«Indicar las obiligaciones o compromisos generales, los cuales deben ser expresas, claras y exigibles, se deben relacionar con el objeto del contrato o convenio a ejecutar y deben iniciar con un verbo rector» 
D. ASOCIADAS A LOS EJES DEL SISTEMA INTEGRADO DE GESTIÓN-SIGE:

«Indicar las obiligaciones avaladas por la Subdirección de Mejoramiento Organizacional de la Dirección de Planeación y Control de Gestión »
II. EL ICBF, desarrollará las siguientes obligaciones / actividades:
A. ESPECÍFICAS:

«Indicar las obiligaciones o compromisos específicos, los cuales deben ser expresas, claras y exigibles, se deben relacionar con el objeto del contrato o convenio a ejecutar y deben iniciar con un verbo rector» 

B. GENERALES:

«Indicar las obiligaciones o compromisos generales, los cuales deben ser expresas, claras y exigibles, se deben relacionar con el objeto del contrato o convenio a ejecutar y deben iniciar con un verbo rector»

	12. Comité técnico
	Indicar la conformación, reglas de las sesiones y funciones del comité. SE DEBE TENER EN CUENTA QUE EL COMITÉ TÉCNICO NO PUEDE ASUMIR LAS FUNCIONES DE SEGUIMIENTO, QUE ESTÁN A CARGO DE LA SUPERVISIÓN

	13. Plazo de Ejecución:
	De acuerdo con las actividades a desarrollar el plazo del contrato / convenio será hasta el XX de XX de 20XX, a partir del cumplimiento de los requisitos de perfeccionamiento y ejecución.

En este aspecto se deben tener en cuenta los tiempos administrativos del proceso de selección, de perfeccionamiento y la legalización del contrato, así como el principio de anualidad presupuestal y el plan anual de caja (PAC), salvo que se cuente con vigencia futura.


	14. Lugar de Ejecución:
	En la ciudad y/o el municipio de «MUNICIPIO_CIUDAD_DE_EJECUCION»
Para todos los efectos contractuales se tendrán como domicilio la ciudad de «MUNICIPIO_CIUDAD_DE_DOMICILIO»

	15. Valor estimado del contrato / convenio:
	A efectos de estimar el valor destinado para la presente contratación, la Dirección de Abastecimiento del ICBF (o la dependencia responsable en las Direcciones Regionales) adelantó un estudio de mercado y/o de precios,  a través del cual se definió que corresponde a la suma de «VALOR EN LETRAS» ($«VALOR EN NÚMEROS») valor que incluye toda clase de gravamen, impuesto, tasa, contribución o tributo en general que se cause o se llegare a causar, así como los costos directos e indirectos que se ocasionen para la ejecución del mismo.
En caso de contratos de aporte con contrapartida, se debe indicar lo siguiente:

El valor del contrato/convenio se encuentra discriminado de la siguiente manera:

A. El ICBF aporta en efectivo la suma de «VALOR EN LETRAS» ($«VALOR EN NÚMEROS»)
B. EL CONTRATISTA (O LA DENOMINACIÓN APLICABLE SEGÚN LA TIPOLOGÍA CONTRACTUAL), aporta en (efectivo, especie o mixto según aplique) la suma de «VALOR EN LETRAS» ($«VALOR EN NÚMEROS») representada en:

«IDENTIFICAR EN QUÉ ESTÁ REPRESENTADA LA CONTRAPARTIDA Y LA CUANTIFICACIÓN DE LA MISMA»
Se adjunta anexo de estudio de mercado y/o precios.

	16. Fuente de los recursos:
	El valor del aporte del ICBF al contrato / convenio, se encuentra respaldado por la disponibilidad presupuestal o vigencia futura relacionada en la plataforma SECOP II.

	17. Forma de pago o desembolso:
	Descripción de la forma y requisitos para el pago o desembolso de los recursos empleados en esta contratación.

Se debe pactar de acuerdo con la naturaleza de la contratación y los lineamientos presupuestales de la entidad. La forma de pago o el desembolso de los recursos definidos, deben mantener las condiciones económicas existentes al momento de la suscripción del contrato y facilitar su ejecución al contratista o aliado.

Los pagos o el desembolso de los recursos, se pueden acordar contra entregables o por periodos de tiempo de ejecución de una tarea, en concordancia con lo recomendado en el análisis del sector. 



	18. Interventoría / Supervisión:
	Interventoría: 
SI:   FORMCHECKBOX 
  NO:  
	Razón social del interventor:
	«DILIGENCIAR»

	19. 
	
	NIT o identificación del interventor:
	«DILIGENCIAR»

	20. 
	
	Representante legal del interventor:
	«DILIGENCIAR»

	21. 
	
	Identificación del representante legal del interventor:
	«DILIGENCIAR»

	22. 
	
	No. de contrato de interventoría:
	«DILIGENCIAR»

	23. 
	
	Nombre del supervisor de la interventoría: 
	«DILIGENCIAR»

	24. 
	
	Cargo del supervisor de la interventoría:
	«DILIGENCIAR»

	25. 
	
	Correo electrónico del supervisor de la interventoría:
	«DILIGENCIAR»

	26. 
	
	Justificación de contar con interventoría:
	«DILIGENCIAR»

	27. 
	Supervisión:  
SI:  
  NO:  
	Nombre del supervisor:
	«DILIGENCIAR»

	28. 
	
	Identificación del supervisor:
	«DILIGENCIAR»

	29. 
	
	Cargo del supervisor:
	«DILIGENCIAR»

	30. 
	
	Dependencia del supervisor:
	«DILIGENCIAR»

	31. 
	
	Correo electrónico del supervisor:
	«DILIGENCIAR»

	32. Funciones del interventor / supervisor:
	1. Observar las obligaciones propias de la actividad, los artículos 83 y 84 de la Ley 1474 de 2011, la Guía de Supervisión de Contratos y Convenios suscritos por el ICBF, y demás manuales y normas vigentes que regulan la materia.

2. Ejercer control y vigilancia de la ejecución del contrato/convenio, exigiendo a las partes el cumplimiento idóneo y oportuno del objeto contractual y las obligaciones que lo integran, así mismo debe verificar el cumplimiento del contrato/convenio en cuanto a plazo, lugar, cantidad, calidad y oportunidad en los planes, proyectos, acciones, actividades a desarrollar y horarios, este último, en los casos que aplique.

3. Recibir a satisfacción las actividades que comporta la ejecución del objeto del presente contrato de conformidad con lo pactado en el mismo. 

4. Coordinar la estructuración de la documentación que se genera con ocasión del contrato/convenio y el correspondiente envío a las áreas que corresponda.  
5. Efectuar los requerimientos que sea del caso cuando las exigencias de cumplimiento así lo requieran. 

6. Requerir al contratista, con copia al respectivo garante si lo hubiere, cuando advierta  posibles incumplimientos y estructurar los soportes y hacer el respectivo informe del caso con las cuantificaciones a que haya lugar, que le permitan adelantar a la entidad el trámite que corresponda, en observancia especialmente de lo dispuesto en el artículo 86 de la Ley 1474 de 2011 y la reglamentación que esté vigente en el ICBF, en materia de imposición de multas, sanciones y declaratorias de incumplimiento frente a los contratistas. 

7. Elaborar los informes, actas y documentos que la actividad de supervisión comporta, con la remisión respectiva a las áreas que correspondan. 

8. Autorizar los pagos o desembolsos, previa verificación del cumplimiento del objeto dentro del contexto estipulado y de la acreditación del cumplimiento de los requisitos definidos para tal fin.
9. Informar al líder o líderes de la contratación sobre los cambios que se presenten durante la ejecución del contrato y velar porque se suscriban por las partes las correspondientes modificaciones, adiciones o prórrogas que se requieran.

10. Una vez perfeccionadas las modificaciones de los contratos, prórrogas, adiciones, aclaraciones, suspensiones, reinicios o cesiones, requerir al contratista para surta los trámites ante el respectivo garante, cuando aplique. 

11. Publicar dentro del término de ley en la plataforma SECOP II toda la ejecución contractual de acuerdo con lo estipulado en la Ley 1712 de 2014.

12. Velar porque la garantías cuando apliquen se mantengan vigentes e incluidos los amparos que correspondan para la etapa de liquidación o postcontractual cuando a ello hubiere lugar. 

13. Proyectar con la debida antelación, la liquidación del contrato/convenio, en los casos en los que la misma se imponga.  

14. Mantenerse actualizado en los términos, condiciones, manuales y guías del SECOP ll, de la página de Colombia Compra Eficiente. 

15. Velar por la integridad, autenticidad, veracidad y fidelidad de la información del ejercicio de su supervisión o interventoría, por lo tanto, deberán entregar todos los documentos y archivos (físicos y electrónicos) a su cargo y que se produzca en ejercicio de sus funciones, de acuerdo con los procedimientos internos de gestión documental establecidos por el ICBF.
16. Las demás que se establezcan en el Manual de Contratación, la guía de supervisión y el contrato de interventoría para el caso de interventores.
Parágrafo: En caso de ausencia parcial o total del supervisor, la misma será asumida por quien haga sus veces y en caso de que el designado no tenga remplazo en su ausencia temporal o definitiva, la supervisión será asumida por el inmediato superior, sin necesidad de modificación contractual alguna. En caso de que se materialice la situación anterior se deberá informar inmediatamente a la Dirección de Contratación o a la Coordinación Jurídica, o a la dependencia responsable de actualizar la información en SECOP II.

	33. Análisis del riesgo y forma de mitigarlo:
	En cumplimiento de lo ordenado por el artículo 4º de la Ley 1150 de 2007, en concordancia con lo dispuesto por el Decreto Único 1082 de 2015, se anexa el estudio y estimación de riesgos acorde con el objeto del contrato, su cuantía y la forma de pago establecida.

ADJUNTO ANEXO MATRIZ DE RIESGOS

	34. Análisis que sustenta la exigencia de garantías:
	De conformidad con lo establecido en el artículo 7º de la Ley 1150 de 2007, y según lo dispuesto en el Libro 2, Título 1, Capítulo 2, Sección 3 – Garantías, del Decreto Nacional 1082 de 2015, le corresponde al CONTRATISTA constituir en favor del ICBF la (s) garantía (s) que cubran los siguientes amparos: 
«ESTABLECER LOS AMPAROS Y CUANTÍAS APLICABLES SEGÚN EL ANÁLISIS DE RIESGOS REALIZADO»
PARÁGRAFO PRIMERO: El monto de las garantías deberá ser restablecido por EL CONTRATISTA, cada vez que, por razón de las multas impuestas, el monto asegurado se disminuyere o agotare. Dentro de los términos estipulados en este Contrato, la garantía no podrá ser cancelada sin la autorización de EL ICBF. EL CONTRATISTA deberá cumplir con los requisitos para mantenerla vigente y serán de su cargo el pago de todas las primas y demás erogaciones de constitución, actualización y mantenimiento de la garantía mencionada. Con todo, el contratista autoriza a la Entidad, para que con cargo a las sumas que esta le adeude, se descuente el valor de las primas o costos de las garantías, cuando por cualquier circunstancia el contratista no la constituyere o actualizare, y para que EL ICBF tramite lo pertinente si a ello hubiere lugar.
PARÁGRAFO SEGUNDO: En tratándose del contrato de seguro, la garantía no expira por falta de pago de la prima ni puede ser revocada unilateralmente. 
PARÁGRAFO TERCERO: El hecho de la constitución de estos amparos, no exonera a EL CONTRATISTA de las responsabilidades legales con los riesgos asegurados

	35. Viabilidad del Comité de Contratación:
	En sesión de fecha xxx de xxxx de xxx, el Comité de Contratación de Sede de la Dirección General o de la Dirección Regional xxxxx (el que aplique) se emitió concepto favorable (o no) para adelantar la contratación que aquí se relaciona. (Según cada caso)

El ordenador del gasto se apartó de la recomendación del comité de contratación:

NO: ___

SI: ___
Justificación para apartarse de la recomendación del comité de contratación: En caso de que la ordenación del gasto se aparte de la recomendación del comité de contratación, se deberán indicar las razones que justifican esta decisión. En caso de no apartarse, diligenciar N/A.

	36. Anexos:
	«RELACIONAR TODOS LOS DOCUMENTOS QUE SE HAYAN GENERADO O TENIDO EN CUENTA PARA LA ELABORACIÓN DEL PRESENTE ESTUDIO PREVIO»


	Cargo
	Nombre
	Firma

	
	
	


Para este aparte, el Estudio Previo deberá ser firmado por el directivo del área donde nazca la necesidad de contratación.

Revisó: 

Elaboró:

¡Antes de imprimir este documento… piense en el medio ambiente!  

   Cualquier copia impresa de este documento se considera como COPIA NO CONTROLADA.
LOS DATOS PROPORCIONADOS SERÁN TRATADOS DE ACUERDO A LA POLÌTICA DE TRATAMIENTO DE DATOS PERSONALES DEL ICBF Y A LA LEY 1581 DE 2012

